
Año XLV. ______ _
Martes 8 de Enero de 1878. Núm. 7.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o^, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Ubranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES. 

I as leves v disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada 
víncia desde que se publica oficialmente en eiia, 
y desde cuatro dias después para los d®mls2Eu^ 
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
jVoeíemíre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-'" bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú 
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

faceta del 6 de Enero de 1818.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Villamarin contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, relativo á la suspensión de 
una obra ejecutada por D. Francisco González, 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
' a emitido el siguiente dictamen:

«E l io . Sr.: En virtud de denuncia del Ins- 
pect de Caminos vecinales de Villamarin,pro
vincia de Orense, el Alcalde mandó suspender 
en 11 de Marzo de 1875 las obras que sin licen
cia estaba ejecutando Francisco González, ve
cino de Barral, pueblo aneio á aquel Municipio, 
en la parte de casa de su propiedad que lindaba 
con un camino público.

Asimismo le declaró incurso en la multa de 15 
pesetas por haber contravenido el acuerdo del 
Ayuntamiento de 21 de Setiembre de 1873, en

que se adoptaron diferentes disposiciones de po
licía urbana y rural que se circularon á los Al
caldes de barrio.

Apremiado al pago de la multa el interesado, 
solicitó del Ayuntamiento que le alzasen la sus
pensión y corrección impuestas, apelando en 
otro caso para ante la Comisión provincial, á la 
cual se elevó el recurso.

Esta, en vista de los informes del Alcalde y 
de un Ayudante de la Dirección de Caminos ve
cinales, dejó sin efecto la providencia recaída, 
fundándose en que el acuerdo de 21 de Setiem
bre de 1873 no tenia carácter ejecutivo porque 
no había sido aprobado conforme á lo prescrito 
por el art. 71 de la ley Municipal, y en que la 
obra suspendida no invadía el camino, antes bien 
dejaba algún terreno en beneficio del público.

Y habiéndose alzado de este acuerdo el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., de orden d,e S. M. se ha remitido el 
expediente á informe de la Sección.

Innecesario parece á la misma detenerse en 
demostrar, por lo elemental de la doctrina, que 
el asunto de que se trata, como de policía ur
bana, es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, y que los acuerdos de esta ín
dole son inmediatamente ejecutivos, ó lo que es 
lo mismo, sin ulterior recurso, á ménos que con 
ellos se haya infringido alguna ley especial.
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Ninguna contravención han señalado D. Fran
cisco González ni la Comisión provincial en el 
caso del expediente; así es que no se justifica la 
providencia de esta corporación, ni aun por las 
razones que tuvo en cuenta.

Las disposiciones de policía adoptadas por el 
Ayuntamiento en 21 de Setiembre de 1873, más 
que Ordenanzas municipales, eran por lo limi
tado de sus preceptos un bando de buen gobier
no, cuya eficacia y fuerza obligatoria no es dado 
desconocer.

Mas aunque tales disposiciones no se hubie
sen dictado, es indudable que para toda nueva 
construcción ó reparación de los muros exterio
res de los edificios urbanos se requiere autori
zación de los Ayuntamientos, prévia presenta
ción de plano y demás requisitos establecidos, 
según se determina en la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863, que por su carácter general, y 
por hallarse sus preceptos en consonancia con 
las facultades que la ley Municipal reconoce á 
los Ayuntamientos en lo tocante á la apertura y 
alineación de calles y plazas y de toda clase de 
vias de comunicación, no puede ménos de ob
servarse y cumplirse.

Estaba, pues, obligado D. Francisco Gonzá
lez á llenar las formalidades necesarias ántes de 
comenzar las obras que proyectó en las facha
das de su casa, sin que le dispensase de su ob
servancia el mayor ensanche que daba á la via 
pública en el ángulo señalado con la letra A en 
el plano que se acompaña, pues la forma irre
gular que presenta en aquel punto el edificio 
afectaba al ornato y á las alineaciones estable
cidas en la calle de la Iglesia.

Se está por tanto en el caso de mantener las 
providencias del Ayuntamiento, procediendo en 
concepto de la Sección dejar sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1877. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

Remitido a informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Rágama contra un acuerdo de V. S., 

relativo al cierre de una finca de D. Nicolás Gu
tiérrez, la Sección de Gobernación de ese alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Rágama se 
alza para ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. del decreto del Gobernador de la provincia 
de Salamanca, que revocó el acuerdo de la cor
poración municipal, por el que impidió á D. Ni
colás Gutiérrez el cierre de una finca sujeta á 
servidumbre pecuaria.

Comunicado al interesado el acuerdo, recurrió 
al Gobernador negando que la finca estuviese 
afecta á servidumbre ninguna; y habiendo infor
mado el Alcalde que era público y notorio que 
la misma pertenecía al común de vecinos, y que 
se le concedió al padre del recurrente como in
demnización por los suministros que facilitó du
rante la guerra de la Independencia, sin más de
recho que el de utilizar el terreno para desgra
nar sus mieses, el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial y 
por los fundamentos que tuvo en cuenta, dejó 
sin efecto la determinación de la Municipa
lidad.

La Sección, al evacuar el informe que se la 
pide por orden de S. M., observa ante todo que, 
atendida la naturaleza de la reclamación, care
ció el Gobernador de competencia para resol
verla.

Trátase en el expediente de conservar las ser
vidumbres públicas que de antiguo tenia el ter
reno cedido al padre de D. Nicolás Gutiérrez, lo 
cual está en las facultades exclusivas de los 
Ayuntamientos, al tenor de lo prescrito en los 
artículos 67 y 68 de la ley Municipal.

Los acuerdos de esta clase son inmediatamen
te ejecutivos; y como el adoptado en el expe
diente pudo lastimar los derechos civiles de Gu
tiérrez, la reclamación debió deducirse ante el 
Juez ó Tribunal competente, conforme se deter
mina en el art. 162 de la misma ley.

En el núm. 5.°, art. 83 de la de 25 de Setiem
bre de 1863, se reserva á los Consejos provin
ciales (hoy á las Comisiones) el conocimiento y 
fallo en via contenciosa de las cuestiones rela
tivas, entre otras, «á las intrusiones y usurpa
ciones en los caminos y vias públicas y ser-oi- 
clumbres pecuarias de todas clases.»

Habiendo, pues, causado estado el acuerdo del 
Ayuntamiento, no procedia de modo alguno la 
reclamación gubernativa; por lo cual, y no re
sultando que se haya cometido con el acuerdo
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del Ayuntamiento infracción de ley alguna es
pecial, la Sección opina:

Que debe dejarse sin efecto la providencia 
del Gobernador, reservando su derecho al inte
resado para que lo haga valer donde y como 
viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos.. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1877. 
— Romero y Robledo. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Salamanca.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

— V 

ÓRDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del joven fugado de la casa paterna Fidel La- 
marca Giménez, cuyas señas á continuación se 
expresan, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Zaragoza 4 de Enero de 1878.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Fidel Lamarca.

Edad 19 años, estatura regular, ojos pardos, 
cara redonda, color moreno: viste calzón y cha
leco de paua negra, camisa blanca, blusa azul 
de cuadros, faja de sarja morada, medias negras 
y alpargatas al uso del país.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de esta Corporación se procederá 
á la venta de una parcela peí feneciente á Ja car
retera provincial de Madrid á Zaragoza, sita en 
el kilómetro 208 de la misma, cuya situación, 

confrontaciones, superficie y valoración son las 
siguientes:

Hállase dicha parcela situada en la villa de 
Alhama; confronta por Norte con la carretera 
mencionada y terreno propio de D. Romualdo 
Tena, por Sud con el rio Jalón, por Este con ter
reno perteneciente á la misma carretera y por 
Oeste con el antes citado del referido Tena y 
casa de D. Gregorio Hernando: su extensión su
perficial es ‘de 90 metros cuadrados 69 centí
metros, que valorados á 7 pesetas 50 céntimos 
cada uno, como solar edificable, importan en to
talidad 680 pesetas 18 céntimos.

La enajenación se verificará en pública su
basta, que será oral, bajo el tipo de tasación y 
con las condiciones que á continuación se ex
presan:

1 .a El comprador deberá dejar una zona de 
1 metro 50 centímetros de latitud ó ancho uni
forme, entre la referida parcela y la arista exte
rior de la cuneta de la carretera, para que sirva 
de depósito á los escombros de la misma, como 
se indica en el croquis levantado.

2 .a Para tomar parte en la subasta será pre
ciso acreditar un depósito prévio de 34 pesetas.

3 .a No se devolverá el depósito que expresa 
la condición anterior al que hubiese rematado la 
parcela, sirviéndole de abono al entregar su im
porte.

4 .a Se considerará caducada la adjudicación 
con pérdida del depósito si á los 30 dias de ve
rificada no hubiese satisfecho el comprador el 
precio en la Depositaría de fondos provinciales.

5 .a Abonará el mismo al Director de caminos 
18 pesetas por las dietas devengadas en la me
dición del terreno y levantamiento del croquis.

El expresado acto de subasta tendrá lugar si
multáneamente en Zaragoza y Alhama ante el 
Sr. Presidente de la Diputación y Alcalde de di
cha villa respectivamente el día 15 del corriente 
á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 5 de Enero de 1878.—El Presidente, 
Francisco Oseñalde.--El Diputado Secretario, To
más Castellano.—El Diputado Secretario, Fran
cisco Rodríguez.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTER VENCION .

Re l a c ió n  de los coTnpradores de bienes desamorllxados cuyas obligaciones cencen el dia 17 del mes de 
Eu c t o  de 1878, que se publica en este periódico oficial con diet dias de anticipación al vencimien
to, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. ' del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayon- 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE 
de la finca.

TÉRMINO. PROCEDENCIA.
3
8

Pías. Cls.

D. Juan Bailarín................. Zaragoza.
Daroca.

Rústica. Morata de Giloca. Clero. 14 251-25
Antonio Serraller........... Idem. Idem. Idem. 47(3*25
Miguel Kamirez............. Madrid. Idem. Al dehuela. Idem. » 75
El mismo... . .............. . . ídem. . Idem. Idem. Idem. » 75 

11-37El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. »
El mismo........................ Idem, 

Idem.
Idem. Idem. Idem. » 29-75

EL mismo........................ Idem. Idem. Idem. » 38*75
El mismo................ . ..... Idem. Idem. Idem. Idem. » 20’50
Félix Repolles............... Zaragoza. 

Idem.
Idem. Ambel. Idem. » 43-94

El mismo........................ Idem. Idem. Idem. » 18*94
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 25* 19
Vicente Pellicer............. Ateca. Idem. Ateca. Idem. 57*50
Cándido Zapata.............. Ambel. Idem. Ambel. Idem. 85 

^1*25
50
12*50

Pedro J. Velazquez.......
Justo Muñoz..................

Torrija.
Ambel.

Urbana.
Rústica.

Torrijo. 
Ambel.

Idem, 
Idem, »

Pablo Rubio.................... Daroca. Idem. Ruesca. Idem. »
El mismo....... "............... Idem. Jdem. Mara. Idem. » 43‘75
El mismo...................... Idem. Idem. - Idem. Idem. 30 

116*25 
152*5»Juan Bailarín................. Zaragoza. 

Daroca.
Idem. Fuentes. Idem. »

Manuel Amor................. Idem. Miedes. Idem. »
Lorenzo Castillo............. Grisen. Idem. Al agón. Idem. 13 80 

36*25 
88*13José Turmo.................... Idem. Idem. Idem. Idem. »

Francisco Castillo......... Zaragoza. 
Grisen.

Idem. Idem. Idem. »
José Turmo.................... Idem. Idem. Idem. » 51*37

103*12Francisco Castillo......... Zaragoza.
Grisen.

Idem. Idem. Idem. »
José Turmo................. s. Idem. Idem. Idem. » 38*13
Lorenzo Castillo............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 38’13 

119*37 
106*88 
458*75 
125
207*50 
302-50 
370
225*05

José Turmo.................... Idem. Idem. Idem. Idem. »
Lorenzo Castillo............. Idem. Idem. Idem. Idem. »
Francisco Moreno........... Tarazona. Urbana. Tarazona. Idem. 7
Hermenegildo Zueco....
Tomás Zueco...........

Idem.
Idem.

Idem.
Rústica.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

» 
»

Pascual Sanz.................. Idem. Idem. Idem. Idem. »
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. »
Dámaso Sinués............... Zaragoza.

Tarazona.
Urbana. Idem. Idem. »

José serrano.................. Rústica. Idem. Idem. » 64-50 
160-75
20*50 

155
Mariano Saurín............. Zaragoza.

Villanueva del Huerva.
Idem. Idem. Idem.

Manuel Fuste................. Urbana. Villanueva. Idem. 6
Mariano Saurín.............. Zaragoza.

• Moros.
Rústica. A riza. Propios. 7

Simón Minguez............. Idem. Moros. Idem. » 25-60
Antonio T.ozano............. Ateca. Urbana. Alhama. Idem. » 41*70
Pedro Agustín............... Quinto. Rústica. Quinto. Idem. 6 56*50

Zaragoza 4 de Enero de 1878. -- El Jefe económico, Joaguin Odores»
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~ del mes

’ ¿t» Enero de _ 5 1

COMPRADOR-

VECINDAD. ।
CLASE

de la finca".
TÉRMINO. ir o c e d e n c ia . I Pías. Cts.

_ - ■ ——
Rústica.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Urbana. 
Rústica.

Idem. 
Idem 
Idem.

Fuentes 
Idem.

Clero. 14 62‘64
Zaragoza. Idem. » 50‘17

7*64
5*55

38‘75
30

4*25 
113*75 
363*75

13*75 
165

9*37

D. Justo Almerge......... Idem. Mara. Idem.El mismo............   •
Domingo Fernandez...• 
Ramón Domínguez.......

Mara.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

> »
»
»Juan Aguuic............. Idem. Fuentes. Idem. »José .Aigaratc............... Daroca. Idem. Idem. »

Idem. Idem. Idem. »
Alarba. Huesca. Idem. »IgUaCIO vUWittu. . . • • • 

Domingo Perez.............. ■
■K4rt4-í»iQ íiin'APriP'Z

Huesca.
Idem. Idem.

Mara.
Idem. 
Idem.

»
»

MULlaS U1UU/Uü <.. . . • • • Mara. Idem. Idem. » 60 
178*75 
181*25 
150

rearo oyi i a.uu Idem. Idem. Idem. »
VaLLOS .. ................................  • • Idem. Idem. Idem. »
JLL IllLbllLU. ••••••••• Calatayud. Fuentes. 

Ambel.
Idem. »

Idem. Idem. » 156*25
roaro iucuia* Borja. Idem. Idem. » 168*15
DanLlagO .. ...................................... Idem. üiem. Idem. » 60

38*75
2L2-59

7‘51

DaOll LjtLLUUca. Idem. ídem. Idem. »rA . .............................. Idem. Fuentes.
Idem.

Idem. »
15 1 ILLLSlLltle Calatayud. Estado. 19reaio ......................... Fuentes de Ebro. Zaragoza. 

Las Cuerlas. 
Munébrega.

Idem.

Idem. » *262*50
j>18iria.UO Ltliu^uvu. . . . . .
Santiago Ga va Ido......... Zaragoza. 

Munébrega.
Propios. 

Idem.
9 
»

95/‘50 
531-25 
212*52 
225*02

Aioeruo ...................... Idem. Idem.
OaüuOS 1j Uík a »o « Idem.

Idem.

•o de 1878. —El Jefe

Idem. Idem. »

Zaragoza 5 de Ene económico, Joaquín Olores
____ _____ _------- --r:

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MES DEJMClEMBhOi^
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

!
I, 
i

i

I

>

) 
i

) 
)
)

Es t a d

DIAS.

o de las com

PUEBLOS.

pras de artículos de inmediato consumo t 

n o mb r e s d e l o s v e n d e d o r e s .

■¡critica

Súmero 
del 

justifi
cante.

das en el e

CANTIDAD 
comprada.

rpresaa

PRECIO 
de 

a unidad.

Ptas. Cs.

lo mes.

IMPORTE .

Pesetas.

—
a c e it e .

»

Litros.

1.400 » 
47*809

3*100

1*06 
1*19 
1*10

»
21 Zaragoza. . .. D. Escolástico Agustin.............................. »
31 Calatayud, .. Antonio López...................................... »

» Las Casetas.. Isidro Vegas..........................................
CARBON.

Kilogramos.

677*75 
231 »

0*12
0*11

»
» Calatayud. .. »
» Las Casetas..

PAJA DE PIENSO.
» 1.086 » . 0‘22 »

21 Zaragoza. . .. D. Domingo .........................................
CENIZA.

Cargas.

20 1*00 »
» Zaragoza. . .. D. Ildefonso Gañez...................................

CEBADA.
»

Fanegas.

23 5‘80 »
»

z
V.9

Zaragoza....

aragoza 31 
3.°—El Con

D. Domingo Izuel...................................

de Diciembre de 1877.—El Administr 
aisario de Guerra, Inspector, Justo Cri

ador, 
iceño.

Gregorio Mora y García.
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SECCION SEXTA.
Por defunción del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de A guacil y Voz pública de 
esta población; su dotación consiste en 180 pe
setas anuales, casa franca y demás utilidades 
propias de dicho destino.

El que quiera optar á la misma podrá solici- 
iai‘ h a i eiSte Ayuntamiento en fo ma, hasta el 
día 20 del actual en que se proveerá.

Perdiguera 3 de Enero de 1878.—El Alcalde 
Antonio Escuer. - P. A. del A., Gerónimo Ace- 
vedo, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo se bailan vacantes por 
dimisión del que las desempeñaba, la primera con 
la dotación de 500 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales, y 
la segunda con los derechos de arancel.

Los asp rantes dirigirán sus solicitudes al se- 
noi Alcalde hasta el dia 24 del corriente en que 
se proveerán, siendo obligación del agraciado la 
Iprmacion de los repartos de consumos y demás 
correspondientes á careo del Municipio.

Torrelapaja 2 de Enero de 1878.—El Alcalde, 
Narciso Sánchez.—P. O., Acisclo Angós, Secre
tario interino.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

a Villa de Montalban, y cuyo importe no pasa 
de una peseta oO céntimos, habiend • acreditado 
ademas que la Guillen no paga contribución al
guna m ej.-rce industria, pero que su marido

' 'fn y M1 lau aPai'ece Por el concepto 
is l-na cuota Para el Tesoro de18 pesetas 27 céntimos:

la referida Vicenta 
Gui en y Centellas se halla comprendida en los 
avenios 18¿ y 183 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y demas concretos del titulo 5.°:

Vistas las disposiciones del mismo,
Que debía declarar como declaraba á la 

i t ienda \ iceuta Guillen y Centellas pobre en el 
^entidp de la Ley para el seguimiento del juicio 
de abintestato de que al principio se ha hecho 
mérito, mandando se le ayude y defienda como 
a tal y en el panel correspondiente á su clase 
con la calidad de sin perjuicio.

Así por esta su sentencia que además de no- 
tihcarse en los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el art. 1183' de la Ley de Enjui
ciamiento civil, se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, lo pronuncia, manda y 
firma el expresado Sr. Juez de que doy fé.- 
JoseG. Camba.—Ante mí, Mariano Moliner.»

Así resulta del expediente al principio nom
brado a que me remito.

1 para que conste y tenga lugar su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ex
tiendo el presente testimonio/cumpliendo con 
lo mandado en Zaragoza á 3 de Enero de 1878. 
—Mariano Moliner.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de 

que luego se hará especial mención, se publicó 
la siguiente 1

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 31 de 
Diciembre de 1877. El Sr. D. José Ramón García 
Lamba, Juez de primera instancia del distrito 
del I llar de la misma; en vista de este incidente 
de pobreza por ante mí el infrascrito Escribano

Pigo-. Resultando que Vicenta Guillen, vecina 
de Monta han, representada por el Procurador 
1). Gandido Velez, compareció en este Juzn-ado 
con escrito fecha 12 de Setiembre último, soli
citando la prevención del abintestato de D.a Joa- 
quma Mediavilla y Guil en, y manifestando por 
un otrosí carecer de bienes y rentas con que 
poder atender á los gastos del expediente, como 
se proponía justificarlo, por cuya razón proce- 
dia.se la declarase pobre para litigar:

. Resultando que conferido traslado al Ministe
rio fiscal no ha habido oposición alguna á dicha 
solicitud, y abierto el incidente á prueba se ha 
justjhcado en forma que la recurrente Vicenta 
Guillen vive con el producto del jornal eventual 
que su mando gana como bracero del campo en

Zaragoza.—San Pablo.
D. Manuel Serrano Gómez, Escribano Secretario 

Juzgado de primera instancia
del distrito de San Pablo de esta capital, por 
indisposición delmismo,su compañero, Licen
ciado, D. Camilo Torres y Piedrafita,
Certifico: Que á dicho Juzgado se recurrió 

con el escrito del tenor siguiente:
^Escrito.—Al Juígad,o-—^. Juan Francisco 

Villarroya y Millan, D. Gaspar Castellano Vi- ■ 
llarroya, D. Tomás Castellano Villarroya, D. Luis 
Guerrero Caravantesy I). Eduardo de’Nó y Ecbe- 
varna, vecinos de Zaragoza, según cédulas per
sonales que presentan, al Juzgado exponen: Que 
a pesar de satisfacer al Tesoro la contribución 
exigida por el art. 11 de la ley Electoral vigente 
con los demás requisitos que la misma exige, no 
han sido incluidos en las listas electorales defini
tivas de los distritos de esta capital:

Todos los recurrentes tienen más de 25 anos 
cumplidos como se comprueba por las fés de 
bautismo que se acompañan á esta demanda:

Igualmente todos ellos son vecinos de esta 
capital, según resulta de la certificación expe
dida por e.i Exorno. Ayuntamiento, en la cual 
constan ademas sus respectivos domicilios, cor
respondientes todos al distrito de San Pablo de 
esta ciudad:

De los que suscriben, D. Eduardo de Nó, don
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Luis Guerrero y D. Tomás Castellano, pudieran 
alegar en pro ue su inclusión en las listas en 
calidad de Abogados de los Tribunales del Rei
no y figurar en ellas como capacidades; peí o 
como le” es más fácil probar las cuotas que sa
tisfacen al Estado por contribución territorial e 
industrial, se concretan exclusivamente á este 
extremo: .

En efecto; D. Juan Francisco Villarroya, don 
Gaspar Castellano y D. Tomás Castellano, for
man parte de la Sociedad Mercantil colectiva, 
establecida en esta Plaza, b -jo la razón social de 
«Villarroya y Castellano,» y por este concepto 
satisfacen al Tesoro la contribución territorial ó 
industrial que acreditan los recibos incluidos en 
el apartado núm. 1, entre los cuales solo se han 
comprendido uno de cada clase del ano 1875 al 
76 y de 1877 al 78, en lo referente al subsidio 
como Banqueros y Fabricantes, y otro de 1876 
al 77 con uno corriente por la contribución ter
ritorial de su fábrica de harinas, los cuales bas
tan para justificar que aquel se satisface cou 
dos años de antelación y ésta con uno, según 
exige la ley:

Público y notorio es que dichos Sres. D. Juan 
Francisco Villarroya, D. Gaspar y D. Tomás 
Castellano, forman parte de dicha Sociedad Mer
cantil, y en su consecuencia les corresponde el 
voto, según el art. 13 d" la Ley, pero en caso 
de exigir el Juzgado una prueba podrán pre
sentar la escritura social que así lo acredita:

Para obviar esta- dificultad, ó mejor dicho, 
para comprobar más su derecho, al apartado 
núm. 2, se acompañan dos recibos del año fina
do y corriente, á favor de D. Juan Francisco 
Villarroya, por contribución territorial, y en el 
núm. 3 cuatro recibos en la misma forma y por 
igual concepto á nombre de D. Gaspar y D. To- ' 
más Castellano, todos ellos por mayor suma de 
las 25 pesetas que exige la Ley para ser inscrito 
en las listas del censo electoral, y por consi
guiente con esto solo basta pa -a justificar su 
derecho. Con respecto á D. Luis Guerrero y don 
Eduardo de Nó, los recibos comprendidos bajo 
el número 4 y 5 respectivamente lo prueban 
también evidentemente, por ser ambos contri
buyentes, él primero por territorial con más de 
un año de antelación, y el segundo por subsidio, 
con dos años de antelación, por mayor suma de 
50 pesetas anuales, pudiepdo justificarse si el 
Juzgado lo exige, desde el Octubre de 1874, que 
viene contribuyendo por dicho concepto.

Con lo expuesto, creen los recurrentes tener 
probado su derecho sin perjuicio y á reserva de 
justificar cuantos extremos estime él Juzgado, 
y en su consecuencia cou sujeción á los artícu
los 20 y 22 de la ley Electoral vigente,

Al Juzgado suplican se sirva admitir esta de
manda con los documentos que la acompañan, 
justificativos de la edad, contribución y vecin
dad, y declarar en su día que los recurrentes tie
nen derecho electoral con arreglo ála ley de 20 
de Julio de 1877, mandando oportunamente ins
cribirles en las listas del censo de esta capital 
en el Distrito y Sección que les corresponda, 
expidiéndoseles también testimonio literal de la 

sentencia que recaiga una vez que sea ejecuto
riada.

Otrosí. Necesitando para otros usos los do
cumentos que se acompasan, al Juzgado supli
can, que una vez terminado este expediente, se 
sirva devolverles las fés de bautism > y certifi
cación del Ayuntamiento, y especia-I mente los 
recibos de contribución que les es indispensable 
para justificar en todo tiempo el pago de la 
misma.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1877.—Juan 
Francisco Villarroya.—Gaspar Castellano.—To
más Castellano.----Luis Guerrero.—Eduardo 
de Nó.

Dada cuenta se dictó el siguiente
Auto. Visto el título 4.° de la ley Electoral 

para dictar los acordes de 20 de Julio de este 
año, se admite la demanda propuesta por los 
Sres. D. Juan Francisco Villarroya y Millan, 
D. Gaspar Castellano Villarroya, D. Tomás Cas
tellano Villarroya, D. Luife Guerrero Caravantes 
y D. Eduardo de Nó y Echevarría, en la cual re
claman su inclusión en las listas electorales de 
esta ciudad, y conforme con el art. 23 del ex
presado titulo y ley, publíquese la pretensión 
que contiene dicha demanda en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en los sitios públicos de 
esta ciudad, para que en el término de 20 días, 
contados desde la publicación en los Boletines 
oftcíales de la expresada demanda, se presente 
cualquiera que quisiera hacer oposición á la 
misma.

Distrito de San Pablo de Zaragoza 28 de Di
ciembre de 1877.—Luis de Marlés.—Ante mí, 
Camilo Torres.»

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, conforme y para los efectos manda
dos en la vigente ley Electoral, expido el pre
sente eu Zaragoza á 29 de Diciembre de 1877. 
—Camilo Torres.

JUZGADOS MILITARES.

D. Manuel López Alonso, Teniente graduado Al
férez y Fiscal del 2.° Batallón del Regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23.
Habiendo desaparecido en la retirada verifi

cada por este Regimiento desde el pueblo de 
Lacar á Lorca (Navara) el día 3 de Febrero 
de 1875, el soldado que fué de la 4.a Compañía 
del expresado Batallón y Regimiento, Antonio 
García Franco, hijo de Manuel y María, natural 
de Riela (Zaragoza) á quien estoy sumariando 
por este delito;

Usando de las facultades que en estos casos 
conce ¡en las Reales Ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de Prevención de dicho 
cuerpo, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto: y en caso de no verificarlo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Calahorra 30 de Diciembre de 1877.—Manuel 
López.
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VARIEDADES.

nSSCWClDNSS BE APLICACION. II MR1L. .TA CISMA.

Arboles', modo de evildr que florezcan muy tem- 
prano.—L^ almendros, albérchigiis. albarico- 
queros y otros, suelen adelantarse en la flora
ción, en términos de que los hielos de Febrero ó 
Marzo vienen á destruir ó ádejar muy menguada 
la cosecha El remedio consiste en descalzar los 
árboles en Diciembre ó Enero, dejando al descu
bierto la parte baja de los troncos. Con eso se 
enfrian las raíces" y se. retarda el movimiento 
de vida con la subida de la s ívia: es defenderse 
15 ó 20 dias contra las heladas.

Arboles frutales: para que produzcan, en poco 
tiempo.—Siémbrense en el mes de Marzo pepitas 
de manzana ó pera, y á la primavera del año si
guiente estarán las plantas nacidas y en dispo
sición de injertarse. Entóneos se corta un pe
dazo de raíz de manzano grande ó peral, de unos 
14 centímetros (6 pulgadas) de longitud, con la 
punta en lengüeta de algo más de 3 centíme
tros (pulgada y media). Este pedazo de raíz 
sirve de patrón y se entierra: á su lengüeta que 
queda hacia arriba se injiere por otra lengüeta 
una de las plantas de un año, sujetando el in
jerto con cáñamo ó lino rastrillado. Se entierra 
todo á una profundidad de 34 centímetros (15 
pulgadas), para que la unión del injerto quede 
debajo de tierra, procurando que ésta se con
serve algún tiempo húmeda. Así se ha conse
guido que un manzano dé fruto á los 18 meses 
de sembrado, y es posible que el mismo proce
dimiento sirva para otros árboles frutales, ya 
como utilidad, ya como curiosidad.

Vino: modo de impedir que se avinagre.—Cuan
do empiece el vino á agriarse ó d picarse, como 
dicen los cosecheros, se pondrán al fuego unas 
cortezas de nueces secas, y tan luego como se 
hagan ascuas, se echarán en la cuba, á razón de 
cinco cortezas de nuez por 12 kilogramos (una 
arroba) de vino. Se removerá un poco, se tapará 
luego la cuba cuidadosamente, y al cabo de cua
renta y ocho horas se trasegará el vino, ya re
formado, á otra vasija.

Tinta de escribir: para impedir que se espese ó 
enmollezca.—1Como la tinta contiene agua, suce
de que ésta se va evaporando, hasta el punto de 
formarse poso y no correr bien la pluma. El ca
lor del verano produce además cierta fermenta
ción que llega á descomponer la tinta. Todo ello 
se evita fácilmente, con sólo echarle un poco de 
infusión de café, tal como se toma habitual
mente: remedio tan sencillo como eiicáz

Contra el moho en la tinta, formado por unos 
honguillos que salen en ella, se emplea el subli
mado corrosivo ó deuto-cloruro de mercurio. 
Dos gramos (un adarme) de esta sustancia son

suficientes para dejar completamente limpia una 
botella de tinta de medio litro (cuartillo y me
dio). •

Caldo-, modo de conservarlo.—Para evitar que 
se eche á perder, especialmente en verano, basta 
hervirlo cada diez ó doce horas, y cuidar de te
nerlo en paraje fresco y ventilado. Lo mismo 
sucede con la "leche, para impedir que se corte. 
Cosas fáciles y de seguro resultado.,

• Cuando el caldo ha llegado ya á tomar mal 
gusto, se le corrijo y limpia echándole algunos 
gramos (como una treintena de granos) de bicar
bonato de sosa, abundante en todas las boticas. 
Si se quiere mayor esmero, conviene guardar el 
caldo, así purificado, en botellas tapadas con 
algodón en rama.

Letras casi borradas por el tiempo-, para restau
rarlas. — Cuando un manuscrito se halla tan 
gastado que no puede leerse, se humedece la 
parte escrita por medio de una esponja, empa
pada en un cocimiento de agallas con unas po
cas gotas de vinagre blanco y fuerte. Así apa
recen las letras bastante perceptibles.

Melones: para conservarlos hasta en el rigor del 
invierno —Se esCojen los más tardíos y sanos; 
se secan y orean por un par de dias en sitio bien 
enjuto, y después se entierran completamente 
en un tonel de ceniza tamizada. Cuando se quie
ran comer, saldrán como el día en que se guar
daron, con tal que no hayan estado expuestos 
á un frió muy fuerte.

(Se continuará).

ANUNCIOS-

DEL S&MTO ROSARIO DE WTM SEM DEL PILAR.

El regalo de una Virgen del Pilar de plata, 
sorteada entre los que contribuyen con sus li
mosnas al sostenimiento del Santo Rosario, ha 
correspondido al número 3.443.

Lo que se anuncia segunda vez, por no ha
berse presentado nadie á reclamar dicha imágen.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, títulos 
y facturas del empréstito de 175 millones, las 
carpetas de intereses de inscripciones de Pro
pios y cualquiera otra clase de papel del Estado.

Su despacho en Zaragoza, calle de D. Jaime I, 
núm. 46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


